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En la ciudad de Mérida, Yucatán, siendo las quince horas del día viernes veintinueve de noviembre de dos mil
diecinueve, y en atención a la convocatoria de fecha veintiocho de noviembre del año curso, reunidos en el lugar que
ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria en la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 1 del"Edificio
Administrativo Siglo XXl" calle 20-A núm. 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich, el C.P. Roger Armando Franco
Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia y Director de Administración de la Secretaría de la Contraloría
General; Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Jurídicos y Situación Patrimonial del Sector Estatal y
Paraestatal, Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos
vocales; L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico del Comité de Transparencia y Jefe del
Departamento de Transparencia, con elobjeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 24,traccionl,43
y 44 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Vigésima Cuarta Sesíón Extraordinaria 2019
del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente:--r--------
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum legal
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 15

fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el Comité de
Transparencía de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de junio de 2016 en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia, manifestando que se contaba con la
presencia de los tres integrantes delComité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con derech
avozy voto, y por lo tanto se determinó la existencia del cuórum legal para llevar a cabo la Vigésima Cuarta Se.

Extraordinaria 2019 del presente Comité, razón por la cual solicitó al C.P. Roger Armando Franco Guli
Presidente, la declaratoria de instalación de la Vigésima Cuarta Sesión Extraordinaria, siendo válidos
acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punt
Habiéndose instalado la presente sesión, los integrantes del comité procedieron a firmar un ejemplar
asistencia, misma que se adjunta a la presente acta como ANEXO 1.

ll. Aprobación del orden del día.
Como segundo punto el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, presentó a los integrante
para su aprobación el siguiente:
----r---¡rr..r¡rrr-r----¡--rrr---rr-----r-------r------OR DEN DEL DíA
l. Lista de asistencia y declarac¡ón de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuestas para acuerdos del Comité: ------------ -------------J

a) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Asuntos Jurídicos
Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, en relación a la declaración de inexistencia de la
información requerida en la solicitud de acceso a la información identificada con el número 01892819. *--

lV. Acuerdos del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General
V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar su aprobación del orden del día
presentado, mismo que fue aprobado por unanimidad. ----------
lll. Propuestas para acuerdos del Comité:
a) Gonfirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Asuntos Jurídicos y Situación
Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, en relación a la declaraclón de inexistencla de la lnformación
requerlda en la solicitud de acceso a la información identlflcada con el número 01892819.
Procediendo con el inciso a)del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este comíté la solícitud de acceso
a la información a que se hace referencia en este inciso, por lo que fue requerida la Dirección de Asuntos Jurídicos y
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Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la
solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio 01892819, resultando en la emisión del
of icio DJ/412l19, de fecha 25 de noviembre del presente año y signado por la Lic. Aurelia Marf il Manrique, Presidenta
del Comité de ética, integridad y de prevención de conf lictos de interés de la Secretaría de la Contraloría General, en
el que a la letra menciona lo siguiente:

§e hoce olusión o Io Solicitud de Acceso a lo lnf ormoción Público, identíficodo con el número de f otio 01892819
recibido vío electrónico en fecho veinte de noviembre del oño en curso, por medio de lo cuol se requirió lo
siguiente;
"Mediante el ocuerdo SCG 6/2019 por el que se expiden los Lineomientos poro regulor lo integración, orgonización
y f uncionomiento de los comités de ético, integridod y prevención de conflictos de interés de los depen dencios y
entidodes dela Administroción Pública estotol, solicito lo expresión documentol el código de conducto de su
d e pe nd e n ci o"ISícJ ------
Alrespecto, se hoce de su conocimiento QUe, en cumplimiento o lo dispuesto en el artículo Segundo tronsitorio
del Acuerdo SCG 6/2019 por el que se expiden los Lineomientos poro regulor lo integración, orgonizoción y
funcionomiento de los comités de ético, integridod y prevención de conflictos de interés de los dependencios y
entidodes de lo Administroción Público Estotol, en f echa once de octubre de dos mil diecinueye, se instoló el
Comité de ético, integridod y de prevención de conftictos de ínterés de lo Secreto río de lo Controlorío General.--
En ese sentido, el artículo Sexto tronsitorio de lo normotivo previomente citodo, dispuso lo obtigoción de los
dependencios y entidodes de lo Administrocíón Público Estotol de oprobor sus códigos de conducta en un plozo
de noventa díos hábiles, contado o portir de Io instoloción de sus comítés de ético, ínteqridad y de prevención de
conflictos de ínterés, síendo por tanto, que en el coso concreto de lo Secretorío de lo Controlorío Generol, se
encuentro oún dentro del plazo estoblecido por lo propia norma, poro la oproboción de su Código de conducto.-1
En talvirtud me permito inf ormarle que el Código de conducto solicitodo se encuentro en proceso de eloboro.
y serd oprobodo de conf ormidad o lo estoblecido en lo ref erido normo, por lo que, o lo present e f ech
cuento con la inf ormoción solicitodo.----------
Con motivo de lo anterior, se decloro inexistente lo informoción solicítado en los térmínos qu
requirente, y en cumplimiento o lo monifestodo en los ortículos 44, frocción lt y 137 de to Ley
Tronsporencio y Acceso a lo lnfarmoción Público, se solicíto se conyoque o los miembros d
fronsporencio de lo Secretorío de lo Controlorío General o sesionor poro confirmar, modificor
respuesto su gerido." (Sic)

Acto seguido, el C.P. Roger Armando Franco Gutíérrez, Presidente, pone a la vista de los miembros de e
elActa con firmas de la sesión de instalación del Comité de ética, integridad y de prevención de conflictos de interés
de la Secretaría de la Contraloría General, en la cual se pudo validar que dicha instalacíón se llevó a cabo el once de
octubre de dos mil diecinueve. ----------
Posteriormente, los miembros del Comité de Transparencia, analizaron los artículos transitorios Segundo y §
del Acuerdo SCG 6/2019 por el que se expiden los Lineamientos para regular la integración, organización
funcionamiento de los comités de ética, integridad y prevención de conflictos de interés de las dependencias
entidades de la Administración Pública estatal, que a la letra establecen lo siguiente: --------

Segundo. lnstoloción de los comítés
Lo dependencios y entidodes de Io Admínistroción Público estotol deberán instolor sus comités de ético, integridod y de
prevención de conflictos de ínterés o mós tordor el31 de diciembre de 2019.

Sexto. Obligoción normotiva
Los dependen cios y entidodes de lo Admin istrocíón Público estoto, deberón oprobor sus códigos de conducto en un plozo
de novento díos hóbíles, contodo a portir de lo instoloción de sus comités de ético, integridod y de prevención de conflictos
de interés.
..."Istc1------
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Derivado de lo anteriormente expuesto, se constató que lo manifestado por el área responsable, con base en los
artículos transitorios Segundo y Sexto del referido Acuerdo SCG 6/2019, permite precisar que al haberse instalado el
once de octubre de dos mil diecinueve, el Comité de ética, integridad y de prevención de conf lictos de interés de la
Secretaría de la Contraloría General, esta dependencia, cuenta con un plazo de noventa días hábiles para aprobar su
código de conducta, contados a partir de la instalación de su referido comité, siendo éste plazo el día veinte de
febrero del año dos mil veinte, por lo que a la presente fecha y de acuerdo a lo informado por la Lic. Aurelia Marfíl
Manrique, a través del oficio DJ1412119, se encuentra en proceso de elaboración el Códígo de Conducta de la
Secretaría de la Contraloría General, por lo tanto es procedente CONFIRI.IAR LA INEXISTENCIA de la información
solicltada, toda vez que la respuesta propinada a través del oficio referido, así como el Acta y la normativa que la
regula, fueron verificados y analizados exhaustivamente por los miembros del comité
lV. Acuerdo del Comité de Transparencia de la Secretaria de la Gontraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutívo del Gobierno del Estado de
Yucatán, después de valorar todas las constancias de actuaciones que fueran puestas a su disposición en el marco
de lo establecido en el orden del día de la presente sesión, se sirve emitir el siguiente:

ACUERDO N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N924 T 2
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutívo del Gobierno del E
Yucatán, con fundamento en los Artículos 44 fracción lly 138 fracción ll de la Ley Generalde Transparenci
a la lnformación Pública, CONFIRI'IA POR UNANll,llDAD DE VOT0S la respuesta emitida por la Direccióf
Jurídícos y Situación Patrimonialdelsector Estataly Paraestatalde la Secretaría de la Contraloría Gen
oficio DJ/4t2119, de fecha 25 de novlembre del presente año, signado por la Lic. Aurelia Marfil Manri
del Comité de ética, integridad y de prevención de conf lictos de interés de la Secretaría de la Contral
relación a la declaración de INEXISTENCIA de la información peticionada, toda vez que, se obtu
veracidad de la respuesta propinada por la referida área responsable, con base en los artículos transitd u ndo
y Sexto del referido Acuerdo SCG 6/2019 por el que se expiden los Lineamientos para regular la integráción,
organización y funcionamiento de los comités de ética, integridad y prevención de conflictos de interéi de las
dependencias y entidades de la Administración Pública estatal, al constatarse que el plazo para aprobar el códig\e
conducta es de noventa días hábiles contados a partir de la instalación del comité de étíca, integridad y db
prevención de conflictos, siento éste el día veinte de febrero del año dos mil veinte. De igual manera seiolicitá a la
Lic. Aurelia Marfil Manrique, observar el referido plazo establecido para la aprobacíón dei Código de Conducta de la
Secretaría de la Contraloría General e informar por oficio a este Comité de Transparencia, una vez aprobado el
mismo. Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente acta; se instruye al Titular de la Unidad de
Transparencia para realizar la notificación al solicitante delsent¡do del presente Acuerdo.
V. Clausura da la sesión

Director de A

"2019, Año de Ia Lengua Maya en el Estado de yucatán'

Juntos transformemos

Edíficio Admínistrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C

Pisos 1y 2,Col. Xcumpich,

C.P. 97204 Mérida, Yuc. Méxíco

r +52 (999)930 3800 Ext. 13000

contralorla.yucatan.gob.mx

SECOGEY

]

d

ádo de
y Acceso

de Asuntos
al, mediante

e, Presidenta
ría General, CIrl

la certez

tima de sus hojas

anco Gutié rrez . Aure){a Marfil Manr¡que

nistración Directora de Nruntoylurídicos y Situación patrimonial
el Sector Estatal y Paraestatal

Página 5 de 4



Juntos transformemos

Yucatán SEcRETARÍR oe uR
coNTRALoRln oeNERRt

GOBIERNO ESTATAL 2018 .20/24

Lic. Carlos Leandró Mena Cauich L.

Director de Normatividad, Oue as v Res onsabilidades Jef e

HoJA 0uE coNTtENE LAS FTRMAS DEL Lrc. caRLos LEANDRo MENA cAUrcH, vocAL DEr- coNrÉ oE tRnNSpARENctA y DtRECToR DE NoRMAnvrDAD, 0UEJAS
y REspoNSABtLtDADEs y DEL L.c. cARLos oE ¡rsús vanriruez HERRERA, SEcRETARIo rÉcxlco oEl coNlrÉ y JEFE DEL UEpARTAMENTo DE

TRANSpARENctA, coRRESpoNDTENTE AL acrA DE La vroÉslu¡ cuaRm sEsróH ExTRAoRDtNARtA zolg oEt co¡.ltrÉ 0E TRANSpARENcta or La srcREtaRía
DE LA coNTRALonín oErurRtL cElEaR¡or Eu oía vTERNES 29 DE NovlEHBRE DE 20r9.

'2019, Año de la Lengua Maya en el Estado de Yucatán"
Edificio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x 3-C

Pisos 1y 2,Col. Xcumpich,

C.P. 97204 Mérida, Yuc. México

SECOGEY

T +52 (ggg)930 3800 Ext. 13000

co ntra lorla.yucatan.gob.mx

VOCAL SECRETARIO TÉCNICO

Carlos de
el Depart

s Martínez Herrera
énto de Transparencia

Página 4 de 4

^) a A

\,



Juntos transformemos

Yucatán
GOBIERNO ESTATAL 2018 .2024

SECOGEY
SEcRETARfn og un
coNTRALoRfn ce¡¡eRRl

T +52 (999)930 3800 Ext. 13000

contraloria.yueatan.gob.mx

LISTA DE ASISTENCIA

v¡oÉs¡ua cUARTA ses¡óu EXTRAoRDINARIA 2org

coumÉ DE TRANSPARENcIA DE LA sEcRETARÍa or u coNTRALonÍa oe¡¡gnal

T201s
NOMBRE ,/ - rininn /

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO GUTIÉNREZ

PRESIDENTE

LIC. AURELIA MARFIL MANRIOUE

VOCAL

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

VOCAL

I

L.C. CARLOS DE JESUS MARTíruTZHERRERA

SECRETARIO TÉCNICO
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